
  

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
Y A . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — AEROLBCION No. 92.1.1.1 E ES e a AY ys Et 

  

JOGE MARIA BORJA GALLEGOS ' 

CONS TIERANDO: 

QUE el 12 de marzo de 1992, se ha otabgaío 
Vigisino Sesto del cantón Quito la escritura AE 

"BOLACIONES INTEGRADAS SOLITIONS $.A.*”) A E go .. A , 

  

   

  

QUE el señor Luis Mantílla Runio cow el 'puby 
doctor Newricio Semanate Alves, ha solicitado” 167 
de la indicada escritura pública a cuyo eftéto "bm q 
tres copias certificadas de la míspa; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Animes y Ixtran- 
jeras de la Intenóencia de Derecho Soc lo, padiente. 
A” DJ.CAE.92.0224 de marzo 31 de 1992, ha Y ¡ 
para la contirmmación del trémite, una vez 
ha dado cuapliniento a los requisitos legales : 

En «ejercicio de las atribuciones 

   
de febrero 23 de 1990 

RESIELVE: 

ANTPICUOLO PRIMERO. - APPOBAR la constitución de “SOLUCIONES INTEGRADAS 
SISTIOMS S3.A.”, cop domícilio en Quito, con ue capital social 
de VEINTE SILLONES DE SOCRES (8/. 20'200.000), dividido en 20.0%0 
acciones ordinarias y nonminativas de 0N MIL SUCRES (5/. 1.000) 
de valor cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referión escritura pública. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que el kotario Vigésimo Sexto del 
cantón Quito tome nota al margen de la metriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la prosente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO —TERCERO.- DISPONER que «el Reqistrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución: y bj] cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CURRTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uo de los dierios de aayor circulación 
*n Quito. Un ejeaplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMBNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias , en Quito, O TA 
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